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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

•Cí
Los hombres son poderosos por el numero: 

fuertes por la unten: felices por la paz. BufiFon,

SISTEMA POLITICO.

GUATEMALA.

ras descripciones de Gjatemala hechas por eicriCoret qne onnea la eooo- 
cieroQ soQ tsn falsas como ios mapas letraotadoi por geógrafos que jamas pU 
saron su soelo. No se ha formado todavía ua retrato ñei de este grande ori­
ginal: DO se ha trabajado hasta ahora ua cuadro que exprese coa eza.-titud 
]a fisoGosRÍa de esta oacioo. La estadística, atrasada aua eo eurepa, debe estarlo 
mucho mas ea america, donde hao sido menores los recursos y mas graodei 
los obstáculos opuestos á su ¡lustracioa. Alguo día será cultivada como me­
rece una ciencia que puede decirse de nuestra edad; y entonces se presentará el 
cuadro hetmoio de Guatemala. Haremos entre tanto una pequeña miniaturas' 
tiraremos algunas linear.

Guatemala es la parte mas feliameate situada en este continente: es 
de lisp  -r ioaes mas hermosas del nuevo mundo: es el Bello central de la amerita.

No es uoa ma*a inmensa de tierra como la Rusia ó Nueva espada, 6 
un palmo pequeño como la Elvccia 6 la Olauda. Es uo medio feliz entre 
la estcniioo exessivameote vasta de los reynos que por ser demasiado gran­
des están iermos y mal administrados; y la pequeñes extremadamente roini- 
jna de aqurlios estados qus por ser muy cortos ao pueden tener riquezas oÍ fuerzas.

Gustemaia, situada en medio de las dos americas, entre jos dos occea- 
Dos, el padfim y el atiaolico, tiene de area 46152 leguas ■ cuadradas desda 
el Izmo de Panamá hasta la linea que la separa de Nueva españa. La cor- 
üiUera que sale de las aguas en el cabo de hornos y se" dilata por la 
¿juí:—america es la que sigue por Guatemala y se extiende por el territorio 
mrxicauo. Teaiendo por vertJce el Izmo de Panamá y por base Ib linea di­
visoria de Nueva espana la 6gura de lo aque se llamaba reino de Guatemala se 
próxima á la de un polígono triangular regado por diversos ríos de dUtintas di- 
recciooes. El del Golfo, el de Motagua, el de Ülúa, el de Lean, el de
Aguan, el de los Limones, el de los Platacos, el de la Fantasma, ei de
Mosquitos, el de San Juan, el Camalecóu y el Tíuto, feitiíizao la banda del 
norte. E l de Hulsta, el de Samalá, el de Xicalapa, el de Michatoya, el da
los Esclavos, el de Paza, el de SoDsofieu, el de Lempa, ei dcl Viejo, el di
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y  el áe Nícoya fecunJisao la del medio d!*.

TtDÍeodo una arca d- 26J leguas, su extersíoo territorial es mayor 
^ue la de Cuba, la de la Forídai,. la de G^pañs,

Hallaodose situada eo medio de las dos americss, su posición la hace 
centro del nuevo muodo, la coloca casi i Igual dlstaocia de los pueblos 
de ambos contioectes, le fa<>ilita relaciones coo unos y otros, y la destina 
é  ler el emporio dei comercio y el punto de mas graude sociedad, riqueaa y  
poder.

Teniendo la figura de uo poligoDO prolongado entre los dos mares, 
entrando eo ellos y retirándose de ios mlimoi, angostándose eo su latitud 
y  eateodieodose en su longirui, presenta inujhos pintos en contacto coa 
Ids aguas del occ^ano, muchos puertos á una y otra costa, al norte el <fe 
la E trella, el de Matioa, el de Sao Juao, Punta de Arenas, Truxillo, Omoa 
y  el f  al sur el de la Libertad habilitado por la Asamblea eo decreto
de 6 dt febrero d'timo, el de Acajutla, el del Realejo, del cual dijo un ingles 
que cabían dentro de él fondeadas todas las escuidrat del mundo; y el de 
ia cül'-bra, reconocido y elogiado por los ingenieros D . Joaquín Isas! y O. 
José María Alexaodrr. (a)

Aisaodose sobre las aguas y elevándose progresivamente desde las ri' 
b ’̂ ras vajas del calor hasta las montañás altas del frió, presenta una serie de 
terrenos expuestos de diverso modo A la acción de la luz, y ofrece escala 
verdadera de temperaturas desde ios ardores de la costa hasta el frío intenso, 
de las cumbres.

No hay germ-n alguno de riqueza que no exista en un territorio 
á* posiciot, extensloi, figura, elevación y naturaleza tan ventajosa. El mi­
nero puede trabajar minas de los metales mas preciosos, del oro y la pla­
ta. del fi rro, cobre y plomo ea la misma cordillera que ha dado taita ri­
queza á México y al Perú. La agricultura halla tierras de todas calidades 
para los diversos métodos de cultivo, temperaturas para casi todas las cia­
ses de vegetales, aguas para facilitar sus riegos, alturas, pendientes y va­
lles para variar sus siembras. El comercia, abriendo caminos en unos lugares y 
componiéndolos eu otros, tiene para el giro interior y exterior las proJuc- 
cijnes mas ioiporcaotes de los tres r-yooi y los puertos inai ventajosos para 
extender sus especulaciones. Y la marina puede encontrar todos les el-mentos 
oecesarios para formarse y elevarse al grado mas alto de poder. Miotañas 
dilatadas de cedros y  otras maderas de csnstruccioo cubren las costas á lengua 
de agua, sin otro costo que el de cortarlas y labarlas; las breas y los alquitranes 
de que se hacen extracciones para la otra america son abundantes: el cobre y 
el fierro lo son tambieo eo los mioerales de diversas provincias: el algodoa

(a> Según sus informes caben en él eoo navios con toda comodidad: a cin­
cuenta varar de tierra tiene de 19 á i« brazas de agua, fondo bueno de 
arena: cercado de multitud de maderas esquisitas: buena aguada: haciendas inrae» 
diaras de ganado bacuno; da legua y  msdia de extinción en su boca y  dividida en tres 
canales por otros tantos Islotes: limpias las entradas y  de mucho fondoj ys 
• 1  interior abrigado de todo yiento.
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es froto de este saelo que se vende á ocasiones i  ua precio que no costea Iqá 
gastos del cosechero, y ía lona que se hace de él se estima en la nave»
gacioQ ds! sur. Los cables de geniquéa son según dice Uiloa de ma» re-
eisteacia y duración que los de cañamo; y el geniquéo es coitiuo en estos 
países: los jornales son aquí mas baratos que eo otros lugare*; y en ias 
costas inmediatas á los puertos hay haciendas ricas de ganado vacuno.

Mas de un millón de individuos poblaban parce de este hermoso ter- 
íicorjo á mediados del siglo pasado. No ha habido tn este período causas ex­
traordinarias de desolación, y la fecundidad del sexó es eo estos paists biíD 
conocida. Deben suponerse progresos en la población  ̂ y aun eligiendo fo» 
cálculos mas bajos de la tabla mas acreditada parecerán juiciosos los de aque­
llos que creen haber en esta nación des millones de îmas.

Los que son hijos de ella conocen el precio del suelo en que faait
nacido: saben que es largo el catálogo de sus producciones en ios tres rey-
pos de la natufileza: amana su patria con entusiasmo; quieren que sea inde- 
pendleoís como la de los hijos de los otros estados de america; quieren qué 
tenga en su mismo seno el gobierno que debe regirla; quieren qne su» de­
rechos sean coQoeidí 8 y respetados. Pero su voluntad es prudente y sa
buen juicio acreditado. Aman la independencia. Pero aborrecen la anar­
quía y detestan las revoluciones. No quieren que un suelo tan bernoso co­
mo .fecundo sea manchado con sangre humana. Sabeo que no hay felicidad 
sin pas y sosiego; saben que debe ser sagrada la persona, é inviolable It pto- 
piedad de! hombre:' saben que respetando ios derechos de sus semejantf» rai- 
peíao los suyos propios: sabeo que los lugares de rebolucioues son lugare» 
de pobreza, miseria, horror y  muerte; saben que para hacer producir a uoa
tierra fecunda es necesario trabajarla, y  que no puede haber trabajo cniodó
co hay reposo, y  tranquilidad.

Los hijos de Guatemala se glorían de tener éstos sentimientos; y los
hombres de juicio hacen votos para que sigan grávalos en su» pe ho#. Lá
historia de las rebolucíones de otros paise»; ias de M xico, Buenos-airf», 
Colombia, &c. son cuadros que no deben perderse de viita. Viéndolos de 
contíODo; contemplándolos dia y noche los guatemalanos serán en lo futuro
prudentes como han sido en lo pasado y son en lo presente»

CARTA FUNDAMENTAL.
Los representantes de lás proviuciás unidas del centro de américs, 

congregados á virtud de la convocatoria dada en ’ ésta Ciudad á 15. de 
septiembre de 1S21. y  renovada en 29. de marzo del corriente afío, coü 
el importante objeto de pronuuciar sobré la iodependeocia y  libertad de los 
pueblos nuestros comitentes; sobre su recíproca unión: sobre su gobierno; y 
sobre todos ios demas puntos contenidos en la memorable acta del citado 
día 15. de septiembre que adoptó entonces la mayoría de los pueblos de eice 
vasto territorio, y  é que se. han adherido posteriormente todos los demás que 
hoy se hallan representados en ésta Asamblea general:

Después de .exáminar con.fodo. el detenimiento y  maduréz que exíjfe 
iá delicadeza y  entidad de los objetos con que- sófliós coogtegados así el
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<3e septiembre de 21. y  la de 5* enero de «S22., co­
mo tambi-o el decreto del gobieioo provisorio de esta proviocia_ de ay. da 
ma ?̂o u‘fim-1, y todos los documentos concernientes al objeto mismo de na

estrd reunión: , , . ^
Después de traer i  la vista todos los datos necesarios pata conoc-t

ti estado di la población, riqueza, recursos, situasion local, extensión y demás.
circunsrancias de los pueblos que ocupau el territorio antes llamado teyno d®

«uatema a: j.
Híbiendo discutido la materia; oído el informe de las diversas comi­

siones que han trabajado para acumular y presentar i  esta Asamblea todas las 
luces posioles acerca de los puntos indicados; teniendo presente cuanto pued  ̂
requerirse para el establedmieato de ua nuevo estado, y tomaudo eu con»
sideración: „

PRIM ERO,
Que la independencia del gobierno español hd sido y  es necesaria 

en las circututancias de aquella nación, y  las de toda la aitiéricai que era 
y es insta en sí misma y esencialmente conforme á los derechos sagrados 
de la naturaleza: que la demandaban imperiosamente las luces del siglo, las 
necesidades del nuevo mundo y  todos los mas caros intereses de los pueblos
que lo habitan:  ̂ j  1 1

Que la naturalena misma resiste la dependencia de esta parte del glovo,.
separada por uo occeano inmenso de la que fué su metrópoli, y con la 
cual le es Imposible mantener la inmediata y  frecuente comuaicacion, indis­
pensable entre pueblos que forman uo solo estado:

Que la experiencia de mas drtrescieutos años manifestá i  la américa 
que su felicidad era del todo incompatible con la nulidad á que la reducía 
is triste condición de colonia de una pequeña parte de la europa:

Que la arbitrariedad con que fué gobernada por la nación española, 
X la condu ta que ésta observó constantemente desde ía conquista excitaroa 
en ios pueblos el mas ardiente deseo de recobrar sus derechos usurpados:

Que, ■  impulsos de tan justos sentimientos, todas las provincias d» 
imbrica sacudieron el yugo que las oprimió por espacio de tres siglos: quff 
la- que pueblan el antiguo reyno de Guatemala proclamaron gloriosamente 
su índepend*ncia en los últimos meses del año de 18*1; y  que la resolu­
ción de contervarla y  sostenerla es el voto general y  uniforme de todos 
sus habitantes:

SEGUNDO.
Considerando por otra parte: que la incorporación de éstas provincias al 

extinguido imptrio mexicano, verificada solo de hecho eoñaes de 8 a i, y  prin­
cipios d« 8aa, fué una expresión violenta arrancada por medios viciosos ó

ilegales: j .  t
Que 00 fué acordada oi pronunciada por órganos ni por medios ie^

gítimos: que por estes principios la representación nacional del estado me­
xicano jamás la aceptó expresamente, ni pudo con derecho aceptarla; y qu® 
providencias que acerca de esta las unión dictó y  expidió D . Agustín d» 
liurbide fueron nulas;

Que la expresada agregación ha sido y  es contraria á los intereses y
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i  los (Jeféoho? sagrados dé los pueblos nuestros comitentes: qoé es ©pu*»8ta i  
su voluntad; y que un concurso de cir.:uostáQcias tan poderosas é irrtrsis- 
tibics exigen que las provincias del actiguo rejno de Guatemala se cons­
tituyan por sí mismas y coa separación del .estado mexicano:

Nosotros por tanto  ̂ los represeníances de dichas provincias, en su norn» 
bie, con su autoridad, y conformes en iodo con sus votes oeclararoos so- 
lemneincnte:

i.°  Que las expresadas provincias representadas en esta asamblés son 
libres é independientes de la antigua España, de México^ y de cualquierá 
cera potencia, así del antiguo  ̂ como dd nuevo mundo; y que do seo, oí 
deben ser el patrimonio dé persona ni famiiia alguna:

a.® Que en consecuencia son y forman nación soberana, con dere-ho' 
y  eo aptitud de exercer y celebrar cuantos actos, contraes y funciones exer- 
cen y celebran los otros pueblos libres de la tierra:

3.° Que las provincias sobredichas, representadas eo esta asamblea 
ae llamarán por ahora y sin perjuicio de lo que se resu -íva eo la ooostitu îon que 
ha de formarsí. „  prov/ncias ü v̂idas d&l ciüntro ut: americ.a. iz

Y  fiiandamos que esta de.Iaratoria y  la acta de nu t a  instalación 
se públiquen con la debida soíeasn;dad, cetí Dado en Guatemala á 1 de julio 
ds 1823^

La indepsodeada absoluta de Guatemala es la base de bronce sobré que 
debe lebantarse su riqueza y prosperidad.

Una nación sometida á otra será pobre é ignorante. Una nación inda  ̂
pendiente de las demás será rica é ilustrada.

Ea todos los archivos de loj pueblos sé eocueotran documentoi que lo 
acrediten, y la historia de las sociedades políticas, varia en diversos puntos  ̂
gs manifiesta acorde ea éste.

Las provincias unidas del ántigao continente sugetas al ¿obi-roo le 
Castilla no tenían la riqueza y poder i  que se elevaron po.teriormente: (fie-' 
cieron el cetro á todos los príncipes dé enrópa; y ninguno aceptó lui propon- 
ciones. Fueron constantes en su independencia: liegaron á conso liarla al cabo 
de años; y comenzaron á ser una de las potencias mas ricas del mundo.

Lüs estados ucidos de la Nort-america, pobres y despoblados cuando 
eran colonia de Inglaterra, admiran ahora que son independieotei p- r (á 
marcha rápida de su pcbíacion y riqueza. Diez millonai de individuo» pue­
blan eí territorio donde antes apenas había tres. Su corñcrcio se exriíorte i  
todas las plazas: sus reíadóoes cemieozao á abrazar el mundo eotím.

España conquistada por Roma sufrió por tu fslla de poder ias le­
yes que quisieron darle sus conquistadores; y elevada á nación independieete 
desenvolvió riqueza» y foMíras tan grandes que pudo conqnisiar al ou-vo mundí .'

Una nación qoe domina á otra sabe que cesará la dominación al mo­
mento que la dominada comieoze á pensar y  ser rica. Este secreto le re­
vela el pian de su gobierno. Travaja para sofocar el pensamiento y em­
barazar la riqueza: mantiene ignorantes y  pobre» á lo» pu blos sometidos: 
ínnda el sistema de sn admlnistracioD en la ignorancia y pobreXd: busca ea 
«tías tristes gaiaútías la» de »it domioacioo violenta; y en el »Íglo de la» luze»,'
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e» la eáaá 3s las cleorfaf es liberal para si misma, é ínjüsta para los paebloi 
que quirre msnicner sojuzgados.

Si Guatemala quiere ser ilustrada, rica y poderosa es necesario que sea 
indepeoditote.— Solo ía indipendencia desarrollará los talentos de sus hijos; solo 
la iodepeodeucia hará germinar las semillas de sa riqueza: solo la iodep^n- 
dencia la «-levará al grado á que puede subir.

Pero este desarrollo de luzes y poder no es obra de un momento, ni 
resáltalo de ua deséo. Ea lo político como en lo físico nada se hace de- 
repente, Todo se vá formando lentamente. Las peras que hermosean una mes4 
ro son frutos sazonados en un dia. Sudd ellabrador, limpiando, arando, pre- 
p rando y stmbrsndo la tierra: comenzaron i  desenvolverse ios germenes tier- 
nn» de las plaotss: fueron creciendo poco a poco hasta ser después de macho 
tiemoo arboles robustos: empezó al cabo de años la florescencia: se vieroir 
dt'sputs los embriones de las frutas; se fueron éstas sazonando poco á pocô  
y al fin de dilatado tiempo cuando ya no existe el labrador que sembró las 
semillas se ven en madurés las peras que regalan i  sus nietos.

BI desarrollo del talento está sugeto á leyes tan constantes como el 
desarrollo de una semilla. No crece launa en un minuto. No se desenvuelve 
ei otro en un instante.

Si la ilustración de un individuo es resultado de largo tiempo de lectu­
ras, meditaciones, viages, ensayos, esperimentos, observaciones y  vigilias: Si 
la nqoeaa de un particolar es obra de muchos años de trabajos, abortos, espe­
culaciones, negociaciones, privaciones y  desvelos, la ilustración y riqueza da 
una nación debe ser efecto mas tardío de mayor espacio de tiempo

Son tristes los efectos de la ignorancia: dolorosos los sufrimientos de 
la pobreza; y tonestas las consecuencias de los abusos. Un alma sensible se 
psn tra ai considerarlos del dolor mas profundo. Desea el bien con vehemen­
cia: se exalta: se enardece; y en el delirio del entusiasmo cree qne en un ,tio-  
m,;.tc puede cortar todas las ralees de ios abusos, reformar todo lo que 
parece, exigir m-jora., mudar la faz de la tierra, tornar en labores de triao 
los campos de acacias y abrojos, aplanar las montañas, hechar á tierra loa 
bosques, abrir comunicación á los cecéanos. Pero en breve se exaia como humo 
el calor de un zelo nacido del amor i  la patria. Todo se arma contra el 
patrie ta qne quiere remediar eu un instante todos los males: todo se pona 
en mov.mienu: el ínteres habla su idioma y hace jugar sus resortes: el ego- 
ismo emplea los suyos: la senciljd. no penetra el objeto de las artes que sa 
p.̂ iien en exíTacio; y la seducción forma partidos.

Para hacer el bien es necesario saberlo hacer: es preciso prepararlo 
con prudencia y  executarlo en el momento de la cportnnidad. No violéntenlo. 
Us leyes de la " “ ' “ faleza. El desdo impaciente del bien puede cansar tanto 
daño como la voluntad del mal. Los que quisictan subir d las cumbres dando 
saltbs precipitados cacian en abismo, y se batían pieza,. Marchemos poco 4 
poco gmados por la sabia prudencia: hagamos este año un bien: preparemos

r t z l m i r ” " d  y  no caminemosrin^o g ü
eozlmente con detenimiento y circunspección. Entonces seián felices ¡os reful-
tado« lo, votos de la prudencia serán en nuestro favor; y  el nuevo sistem»
«guita acreditado como exige el inteie, de los pueblos!
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TR ANQUÍ LTDAT) PUBLICA.
GUATEM ALA,

Eí Suprimo poder exscutivo ge girvió mandar en a?neHo de 6. de fe­
brero último que el gefe po ííico superior y comandante ge>ieral diesen Jiaria- 
msnte parte del estado de traoqaUidai é iacidenoiag que ocurriesen; y de lot 
dados desde entonces consta la tranquilidad qut Cxoatemala gosa felitmeiito*

MEXICO.
A fi ês de enero próximo anterior ocurrieron en Mexi?o incidencias 

tan serias, qn? el Congrego de aquella Dación ac&rló s» iníiwflsc aJgentral D. 
J'>sé Mario Lobato qae depusifse las armas y volviese ai orden en el concepto 
de que nada deliberaría el mismo Congreso sin este reqatsi^, y en el de que sé 
tendría en consideración su obediencia y la de la tropa que se hallase a su mando.

Si uu ministro de España dix.ra: Desde que cesó el gobierno de losvir- 
reiest desde que salió Novella de México empezó h furijarjc la tranqulidad dé 
aquella nación. El gobierno Español no debe reconocer la independencia de M í -  
ŝ icu: este raciociolo sería íoexáctp. L*s derechos de una nación no depen­
den de iooiddicias que no dexa de hibsr cuando ss muda gobierno. Nacen 
délos que le ha dado el creador benéfico del hombre; y  derivados de un 
origsn divino deben ser sagrados.

Las revolnciones de la península, no dan derecho d la Francia para, 
que la oprima, ni las de la nueva España lo dan k la antigua para que la 
vuelva á dominar. Deseamos que se coooscao y respeten estas vefdadei, /, 
que ja  esté restablecida enteramente la tranquilidad de México,

ELECCIO N ES,
El 34. del próximo anterior las celebró esta Asamblea, J fu e ^ l 

electos Presidente c] C. Canónigo José María Castilla Diputado por Ve- 
rapií, Vice Preiidente el C. Juan Esteban Milla Diputado por loa Llano* 
y secreta io el C, Turibio Argüelio Diputado por León, í

SISTEMA ECONOM ICO.

Él Sunremo poder executho eet,.
L-. Asamblea nacional co.isxitujeote de las provincial uoHas del ceotr®, 

de améri.a, deseando facilitar k las mismas provincias las grandes ventajas 
de una frecnente comunicación exterior decreta lo siguiente:

j.* Se rehabiilta el puerto de Ja libertad en la provincia de S. Salvador, 
a.-* Las negociaciones y comercióse harán en él bajólas reglas pnscritas 

para los otros puertos habilitados en el territorio de éstas provincia».
3.* El gcbieroo cuidará de proveer cuanto sea necesario para su mejor

planta y seguridad, , , . u
4-« Se coDcede por diez años libertad de todo derecho en la expor.

facion que se haga por él de frutos y efectos nacionales, y en la impor- 
tadon de los de cualquier punto de la américa que se denominó ^
solo se deberá pagar un medio por ciento para la construvcioo de lanchas.
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8
y  oíros objetos áe limpleíi y  segnrfíad del mismo puerto.

Los buques y cargamentos procedentes de los otros puertos de aaté» 
rica deberán pagar i  mas del medio por ciento, la mitad de los derechos 
de alcabalas que están establecidos: entendiéndose también esta gracia por 
termino de diez años.

Comuniqúese al Supremo poder execotivo para su cumplimiento, y que 
lo haga imprimir, publicar y circular.— Dado eo Guatemala A seis de febrero 
de mil ochocientos veinte y quatro.

El Suprema poder executivo cet.
La Asamblea nacional constitayente de las proviacias unidas del centro 

de américa tenlendaf* en consideración el decreto expedido en seis del pre­
sente febrero á favor del puerto de la libertad, y advirtiendo iguales circuns­
tancias en el de Iztaps, tubo á bien decretar y  decreta:

ART. 1.* Se rehabilita el antiguo puerto de Iztapa en el partido de Es- 
cuintla.

ART. 8.® Se denominará en adelaate Puerto de Iztapa  ̂ 6 de l» independertdíe,
‘ ART. 3.® El gobierno cuidará de proveer cuanto sea necesario para sii 

mejor planta y seguridad.
ART. 4." Al efecto podrá abrir subscripciones voluntarias entre los comer-' 

dantes y hacendados de toda clase, especialmente entre los de los pueblos 
que por su simacioo deben percibir mas pronto los beneficios que son con- 
s'guiertrs el trafico y  habilitación del mencionado puerto.

ART. 3. -̂ Se concede por diez años libertad de todo derecho eo la expor­
tación que se haga por ál de frutos y efectos nacionales, y  en la impor- 
ta:ioo de los de cualquier punto de la américa que te denominó española; y  
sblo se deberá pagar nn mectio per ciento para la coosCruccioB de lanchas 
y ctros objetos de limpieza y seguridad del mismo puerto.
^' ART. 6.'" Î os buques y  cargementos procedentes de los otros puntos de 

.afr>e'r¡.::a dtb r̂^n pagar á mas del medio per ciento, la mitad de los dere-, 
cbos de alcabalas que están establecido ;̂ entendiéndose también esta gracia por 
termino de diez nños. ^

Comuniqúese al Supremo poder executivo para tu cumplimiento, y que 
io haga imprimir, pub'í-ar y circular. -^Dado en Guatemala á diez'de fe­
brero de mil echocieotos veinte' y  quatro.

Las relaciones en nuestro comercio comienzan á extenderse felizmentSi,, 
ex"i«teo surtos en el pu-rto de Sonsonaie ocho barcos y se están avistando 
otros dos. No hán venido á extraer numerario. Piden frutos de nuestra agri- 
cúuufa y tsxídos de nuestros telares. Uno de los propietarios de di-hos bar­
cos ná pedido rebozos de les que t ĵen nuestros artezaoos. Se han ven­
dí lo todt s ios añiles qUe habia desde diez y medio haita once y medio rea* 
les se pidsQ todavía mas ofracieudo á doce. El arroz que estaba k dos rea­
les arroba hi subido á 6; y por el frijol que valia de i 6 á i 8  reales fa- 
pfcga, ofrecen en Sonsocate k 24. pesos.  ̂ . ..e

GUATEM ALA. Por Beteta. Año de 1824.
Ayuntamiento de Madrid




